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Alcobendas, a 5 de Febrero de 2008.

Estimado Socio/a, 

En relación con la Asamblea General Ordinaria celebrada por esta Sociedad Cooperativa con fecha 19 de Junio de 2007, el Registro de Cooperativas de la Comunidad de Madrid, en virtud de requerimiento efectuado a la cooperativa, no procede a inscribir los acuerdos sociales adoptados en ella, hasta que no se proceda a subsanar una serie de defectos acaecidos en el Acta de la Asamblea y posterior Escritura de Elevación a Público de Acuerdos Sociales, como son el Nombramiento del cargo de Vocal 2 y el nombramiento del cargo de Interventor de la Cooperativa. 
Como quiera que los Estatutos de la Cooperativa establecen en el artículo 37, apartado 3, que “corresponde en exclusiva a la Asamblea General, con carácter indelegable, la adopción de los siguientes acuerdos: 

a) Nombramiento y revocación, por votación secreta, del órgano de administración, los Interventores y los Liquidadores, así como el ejercicio de la acción de responsabilidad contra los mismos”….., es por este motivo, por el que nos vemos en la obligación de convocar Asamblea General de Socios para dar cumplimiento en el plazo mas breve posible a este requerimiento. 
Ante cualquier duda o aclaración, rogamos se dirijan al Consejo Rector de la Cooperativa o bien al Gerente de la promoción.

Atentamente, 
Fdo.: CONSEJO RECTOR
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